
Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 1 de 1

Interlocutorio 1476
Radicado 05266-31-03-003-2023-00253-00
Proceso Ejecutivo
Demandante Tecnididácticos Ind S.A.S.
Demandado Inversiones Gaviria González S.A.S.
Asunto Rechaza demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

No se subsanaron los requisitos exigidos en el auto que inadmitió la demanda, por

tanto, el juzgado,

RESUELVE

Primero: rechazar la demanda.

Segundo: archivar el expediente, previa desanotación en el sistema de gestión

judicial.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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Juez Circuito
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